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 Fecha 
INFORME TÉCNICO N°      -XXXX-SERVIR-GPGSC 

 
Para : BRATZO BENJAMÍN BARTRA IBAZETA 

Gerente de Políticas de Gestión del Servicio Civil 
 
De : MARÍA EUGENIA DEL CARMEN CERNA GARCÍA DE ORSOS 

Ejecutiva de Soporte y Orientación Legal 
 
Asunto         :  Sobre convenio colectivo suscrito sin contar con informe de la oficina de 

presupuesto   
 
Referencia  : Oficio Nº 003-2022-MPH/GAF/SGRH 
 

 
I. Objeto de la consulta 

 
Mediante el documento de la referencia, el Sub Gerente de Recursos Humanos de la 
Municipalidad Provincial de Huaral, consulta a SERVIR sobre convenio colectivo suscrito el año 
2021 en el marco de la ley Nº 31188 sin contar con informe técnico de la oficina de 
presupuesto, así como de ser válido dicho convenio si es ejecutable en el año 2022. 

 
II. Análisis 

 
Competencias de SERVIR 
 
2.1 La Autoridad Nacional del Servicio Civil - SERVIR es un organismo rector que define, 

implementa y supervisa las políticas de personal de todo el Estado. No puede entenderse que 
como parte de sus competencias se encuentra el constituirse en una instancia administrativa 
o consultiva previa a la adopción de decisiones individuales que adopte cada entidad. 

 
2.2 Debe precisarse que las consultas que absuelve SERVIR son aquellas referidas al sentido y 

alcance de la normativa aplicable al Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, 
planteadas sobre temas genéricos y vinculados entre sí, sin hacer alusión a asuntos concretos 
o específicos. Por lo tanto, las conclusiones del presente informe no se encuentran vinculadas 
necesariamente a situación particular alguna. 
 

2.3 Considerando lo señalado hasta este punto resulta evidente que no corresponde a SERVIR –a 
través de una opinión técnica– emitir pronunciamiento sobre alguna situación concreta. Por 
ello, el presente informe examina las nociones generales a considerar sobre las materias de la 
presente consulta. 
 

Sobre la previsión y provisión presupuestal  
 
2.4 Al respecto, es oportuno mencionar que el artículo 3° de la Ley N° 31188 Ley de Negociación 

Colectiva en el Sector Estatal (en adelante LNCSE) contiene referencia expresa al principio de 
previsión y provisión presupuestal, conforme a lo siguiente: 
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 “Articulo 3.- 
 (…)  
d. Principio de previsión y provisión presupuestal: En virtud del cual todo acuerdo de 
negociación colectiva que tenga incidencia presupuestaria deberá considerar la 
disponibilidad presupuestaria.” 
(subrayado y negrita es nuestro) 

 
2.5 Respecto de lo expresado por el citado texto legal, todo acuerdo de negociación colectiva que 

tenga incidencia presupuestaria deberá considerar la disponibilidad presupuestaria, lo cual 
significa que en el procedimiento de negociación colectiva necesariamente se requiere contar 
con la garantía de viabilidad presupuestal (informe de la Oficina de Presupuesto y/u otros que 
correspondan). 

 
2.6 Al respecto, el numeral 13.3 de los Lineamientos para la implementación de la Ley N° 31188, 

aprobados por Decreto Supremo N° 008-2022-PCM (en adelante, los Lineamientos); viene a 
detallar posteriormente que, para garantizar la viabilidad presupuestal se requiere el informe 
de la entidad elaborado por la Oficina de Presupuesto en coordinación con la Oficina de 
Administración o las que hagan sus veces en el pliego, conforme a lo siguiente: 

 
“(...) 13.3. En la negociación colectiva en el nivel descentralizado, para que los 
representantes de la parte empleadora garanticen la viabilidad presupuestal, se 
requiere que cuenten con un informe de la entidad elaborado por la Oficina de 
Presupuesto en coordinación con la Oficina de Administración o las que hagan sus 
veces en el Pliego, en donde se detalle el costo de implementación del proyecto de 
Convenio Colectivo y su disponibilidad presupuestal. En el caso de la negociación 
colectiva en el nivel descentralizado en el ámbito sectorial, se requiere un informe 
elaborado por el Ministerio Rector del Sector que preside la Representación 
Empleadora; y, en el caso de la negociación colectiva en el nivel descentralizado en el 
ámbito territorial, se requiere un informe elaborado por la entidad que preside la 
Representación Empleadora.  

 
2.7 Asimismo, el numeral 13.4 señala que la parte empleadora también debe tener en cuenta el 

Informe Final de Estado Situacional de la Administración Financiera del Sector Público, 
elaborado por el Ministerio de Economía y Finanzas. Al respecto se cita el mencionado 
numeral:  

 
13.4. Previo a la emisión de los informes señalados en los numerales 13.2 y 13.3, la 
parte empleadora debe tener en cuenta el Informe Final de Estado Situacional de la 
Administración Financiera del Sector Público, elaborado por el MEF, que determina el 
espacio fiscal para la implementación de los procesos de negociación colectiva 
centralizados y descentralizados. Para la emisión del referido Informe Final, el MEF 
remite de manera previa al Consejo de Ministros un informe que contiene la propuesta 
del estado situacional de la Administración Financiera del Sector Público para que 
delibere respecto a la determinación del espacio fiscal propuesto por el MEF, pudiendo 
dicho Consejo de Ministros plantear recomendaciones para la determinación del 
referido espacio fiscal.” 
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2.5 Finalmente, la suscripción de un convenio colectivo con incidencia presupuestaria, sin haberse 
contado previamente con los respectivos informes de previsión y provisión presupuestal 
(informe de la Oficina de Presupuesto y/u otros que correspondan) constituiría un 
incumplimiento del artículo 3 de la LNCSE, ante lo cual tendría que declararse la nulidad de 
pleno derecho en la vía legal correspondiente. 

III. Conclusiones  

3.1 A efectos de llevar una negociación colectiva con garantía de viabilidad presupuestal, 
previamente se requiere contar con los respectivos informes que consideren la disponibilidad 
presupuestaria, tal como el informe de la Oficina de Presupuesto de la entidad pública. 

3.2 En caso de haberse suscrito un convenio colectivo con incidencia presupuestaria sin haberse 
contado previamente con el respectivo informe de la Oficina de Presupuesto de la entidad, 
constituiría un incumplimiento a la LNCSE, ante lo cual tendría que declararse la nulidad de 
pleno derecho en la vía legal correspondiente. 

 Atentamente, 
 
 
 
 
 

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 
 

MARÍA EUGENIA DEL CARMEN CERNA GARCÍA DE ORSOS 
Ejecutiva de Soporte y Orientación Legal 

AUTORIDAD NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
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